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G A C E T A  DE M A D R I D
S Ü I E S E I B :

—  te ld tó á  á e ir^ te 'y
Jíeal ^áéh ái$poniendo qm el Dincior ge- 

mral dé PHéiems cese en el déspacho de 
J¿8 muntoi dé l& SúhaeérétaHa deeáé 
Mini$terio,’--^Mgina Í25,

^ r a  diépBniendo que el Diredor general de 
loe Jd^qidrpa p del Notariado se encargue 
del despoého de loe asuntos de la Subes- 
cretaria de este Ministerio,—Fágina 62§,

I do lo tisrris- 
Meal orden circular disponiendo queden anu

lados por haber sufrido extravio loe docu- 
menios qm se indican, pertenecientes á 
los individuos que se mencionan»—-Pági- 
m 62S,

otra disponiendo se anuncie concurso para 
proveer una plaea de obrero aventajado

del Material de Ingenieros, de oficio «9T* 
pintero'cárretsro»—Páginas 625 g 626,

i^tyeíráiido t e t r tó  ' .

Tribunal Sufrim©.— Secretaría. — Beh- 
cién de los pleitos mco^dm ante la Sala 
de h  Cmténmso-Ádmmístrativo. — Fé- 
giha 626,

Haoibhda.—IMrecdón G ^eral d©I Teso
ro ptblico y ©rdeaiadón general <i& 
Pagos del Éáíado.—ilnMÍoeitíM de res
guardos de depósitos,-—Página 627,

I n s t r u c c ió n  PtBLiOA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—iáprobawdo 
en todas sus partes el informe qm con fe
cha B6 de Julio del año actual ha emitido 
en los iérmings qm se publican la Comi
sión asesora pam ja selección y adquisi
ción del moblaje escolar g material peda- 
gógioo.^Págma 62?»

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
F&blicas.-“S8rvicio Central Hidránlico. 
Aprobando definitivamente el proyecto de 
conducción dé agua para abastemmimto 
de Alfara (Tarragona),-"Página 627,
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limo, á:.: S. M. el R et (q. D. g.) ha te- 

Sitdo á bien disponer qqe cese V. I. en el 
^ ‘losJiBÜhto^ db lá Snbsbbre- 

tatía de este SÍMiitérío.
De Real orden lo diío i  T. I. para 

los aféelos consiguientes. DkM gnarde 
i V. I. mn^Os aaofl. Madrid, 1.* de Sep- 
ttem bredelílS . ¡

Ó. DE ROMANONBS. 
fjr. p. Sduardo Ortega y Gassét, Director

V ^  : ■

limo. Sr,: S. M. el Rit  (q. D. g.), ba te
nido á bien disponer qn© durante ia au
sencia del señor Subsecretario, st> encar
gue V. I. del despacho de los asuntos de 
la Subsecretaría de este Ministerio.

Be Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios ipiaráe á V. 1. 
muchos años. Madrid, 1.® de Septiembre 
de 1918.

ü, DE ROMANONES.
Sr. D. SalTádor Raventós y Glivilles, Di

rector general de los Registros y del 
Notariado. ^

B B g T G E i r » r u  r o i i M

BBÁLBS OBOENBS tBBGDl^ABEá
Exorno. Sr.: El m r  D. g.) sq ha sér- 

vMo diisppner que quedén ahiáíadoÉi por 
haber sufrido extravío lo a  documen
tos que se expresan en la siguieíit© re- 
lación (« ¿0 8 0  i á n ^  número 2), peiftene- 
cientes á los individuos que so índicáh, 
aprobando al propio tíempo que las auto
ridades militares hayan diiapiiesto la ex
pedición de pasos por duplicado á los 
que pertenecen sd Ejército y de certifica
dos de servicios d los licenciados abso-

Auiorismndo á ía Pivieión hidrduHpa déf 
^ajú para reaUear por él aiidéma dé AM- 
rninistfíición las obras de ooniticciÓH de 
aguas destinadas al abaHecimiénto de 
£lBtremera (Mt^dr$d),--^Pdgihá 627,

Anaro l.^—B©uíA.-*sO»É«nr*i0Hi9 Orat” 
SHBAii MBinoiKASeKC .̂ — Oposioiohss. 
SsBASVJJi. -—Ab«i»bw*aoí6« Paorra- 
cSAti —Jurenoi© » OÜOIAI.SS d .l  B «ai s»~
naíortá deí Oiicularrama, Banco de Bil
bao, Secitéáá anónima d«i ferrocarril tic 
Soria, Banco é« M^ada {Pamplona) » 
Banco jppo< «!arfo de Etpaña.

Amtso 2.®—Bdioíob.—OffAbnos í » í l ^ -
5SO0S OT

Guebba.—IZeloeidn .4. lo. doounmfoc 
te declaran anuladoi por h ^ er tüfrido’ 
etetravio, pertenecienfei á 'loi’individuoe 
qué te menciohan.

f'OMEKT».-^Direocl6n General de Otea* 
Públicas.—Frogeetoi de tarifma pretenla- 
dot por lai Oompañku de Ferroearrilet.

A sm o  8.®
ÉÉ AO

insíAiii 
^FUegottO, 31g32.

De Real orden lo digo fi V. E. para su 
conocimiento y demfis efectos. Dios guar
de í  y . E. muchos afios. Madrid, 17 de 
Agosto de 1918.

Seüor... . .

Vacante una plaza de Obrero aventaja
do del Material de Ingenieros, <*« oficio
carpintero-cárreteró en los, tallóos del
expresad® Material, qae Sebe proveerse 
por concurso.

El R et (q. D. g.) ha tenido á bien 
poner se añtihoié que a^aél be yeriflcará 
con sujecidn á lo dispuesto en el artíea- 
lo 62 del,Reglamento para el personal 
del reférido Material, aprobado por Real 
decreto de 1.* de Marzo de 1906 (0. L. nú
mero 46), y modificado por otro de 6 de 
igual bies de 1907 (O. L. núm. 45) y ft las 
Inistrubciohái y {Wograma Siguientes.

De Real orden lo digb g V. E. paira su 
eonociiniento y demás efectos. Dios guar
de |y .^ E . inuohos afioS. Madrid, 30 de 
Agósto d^ 19ÍÍ8.

. . . v - v .  MAlUMiA.... -«W-iJrWvií-uJ.;: ; A ... _

BeSor..
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lÜSTRUOClONKS
1.̂  El opositor desigíiado para cubrir 

la vacante tendrá derecho, aí ser nom
brado Obrero aventajado del Material de 
Ingenieros, al sueldo anual de 50 pe
setas, que se aumentará en 450 pesetas 
cada diez afios hasta llegar al máximo 
de 8 500 pesetas qué se lé Concederá al 
cumplir los treinta y cinco años de efec
tivos servicios comov obrero aventajado 
del referido Materia!, para lo cual será 
sólo de cinco años eL cuarto y último pla
zo que se cuente para el aumento de suel
do, que en él será de 400 pesetas; todo 
ello con arreglo á Ip jureceptuádo en el 
Reglamento y Reardecreto ya citados y 
Real orden circular de, 30 d© Junio últi
mo (D. O. núm. 146), en los que constan 
los derechos que se conceden y deberes 
que se imponen á los que obtengan las 
plazas*

2.® El día 4 de Diciembre próximo da 
rán principio los exámenes, que se veri
ficarán en Guadalajara, en los talleres

 ̂  ̂ del Material de Ingenieros, ante un Tri
bunal compuesto por un Jefe y dos OS- 
clalés de Ingeniéros que presten sérvicio 
en los expresados talleres.

3.® Antes de comenzar los exámenes 
y previa orden de la Autoridad Militar 
de la Región, serán reconocidos loa opo
sitores admitidos á examen pOr el Médi
co ó Médicos militares de la Plaza que se 
designen por dicha Autoridad, expidién
dose un c8rti:ftsado de que los concursan
tes no padeíjon enfermedad alguna de las 
coBsignadlas en el cuadro de inutüidadea 
para ingreso én el servicio del Ejérci
to, ĉ tie figura en la ley de Reclutamiqn-

 ̂ to y Reampiazo de 27 de Febrero de 1912 
CO. L. núm. 27), no pudiendo presentarse 
á examen los que no obtengan ©ste cer
tificado.

4® El no haber prestado servicio mi
litar activó por inutilidad física, será 
causa de exclusión total del concurso.

Las instancias, escritas de puño y letra 
de ios interesados, se dirigirán á Guada
lajara, al Coronel Director de los talleres 
del Material d© Ingenieros, expresando 
en ellas el domicilio y acompañando los 
documentos siguientes;

1 ® Cédula personal.
2.® Certificado de buena conducta.
3.® ’ Certificado de estado civil.
4.® Copia legalizada del acta de ins

cripción de nacimiento en el Registro ci
vil, en la qué conste que la edad del as
pirante no excede de cuarenta años el día 
4 da Noviembre próximo.

5.® Pase de la Autoridad militar en 
que conste que el interesado pertenece á 
la segunda situación de servicio militar 
activo, ó certificado de servicio que acre
dite haber terminado su compromiso loa 
que ha^án sido voluntarios.

Lojg que hayan estado acogidos á los 
b*!/íieficios del capítulo XX de la ley de 
iSeclutámiento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 1912 (Q, L. núm. 27), 
podrán tomar parte en el concurso si en 
©1 pase de la Autoridad militar consta 
que han cumplido el tiempo de servicio 
©n filas que dicha Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las clases de tropa que estén en ac
tivo servicio, siempre que hayan cumpli
do los tres ó cuatro afios dé servicio en 
lllasj según les oerrespondá por su proce- 
deÍQcia de reclutamiento ó voluntariado.

6̂.® Certificados, títulos, etc., que acre
diten su práctica en los trabajos, y en los 
que conste el tiempo que han-permane- 
oldo en los talleres á que hayan con,currí- 
do, conducta observada y aptitud demós- 
trada» ' ■

6.̂  Las instancias deberán recibirse 
en los talleres del Material de Ingenie
ros antes de las doce horas del día 4 de 
Noviembre próximo, y por dicho Cuerpo 
será’devueita la cédula personal y noíifl-, 
cado la admisión en el concurso ó la ex
clusión en feu caso.

7.® Antes, de comenzar los exámenes 
habrá de presentar cada uño de los aspi
rantes uu modelo ú obra por él ejecuta
do que tenga relación con las materias 
sobre que han de sufrir examen, enten
diéndose que desde luego renuncian á 
éste los que no cumplan dicho requisito.

8*® Por medio de sorteo público se de- 
termiñará el orden para el examen, y los 
qué no asistan el día que según este sor
teo les corresponda examinarse, se en
tenderá que pierden todo derecho, cual
quiera que sea la causa por la que no ha
yan concurrido.

9.® Los exámenes y prueba de admi
sión se compondrá d© dps partes; •

Primera. Examen teórico.
Sálgan da. -Ex^man prácdco..
10. E! examen téórioó se efectuará con 

arreglo ai programa que se inserta á coñ- 
tinuación, teniéndo m  cuenta io si
guientes

fá) La calificación será por medio de 
notas numéricas, que r^rasei^^íarán: O y 
1, malo; 2 á 4, mediano; 5 áS, bueno, y 9 
y 10, muy bueno.

h) Cada examinador calificará á los 
aspiranífes en cada una de las dos mate
rias objeto del examen teórico, adjudi
cando cómo nota la media aritmética de 
las notas de los tres examinadores, sien
do preciso para que sean declarados ap
tos los aspirantes el que obtengan como 
mínimo la nota de 5 eh cada una de las 
dos materias.

o) El qué tuviese ©n alguna de ellas 
dos notas dé bueno y una dé mediano se 
entenderá que ha conseguido como nota 
aritmética la nota de 5, aunque á ella no 
ílégáse Con árre¿io á lo que resulte de 
las que los examinadores ie hayan asig
nado.

á) Los aspirantes que teniendo pre
sente el anterior apartado nq alcancen 
©n alguna ó algunas de las materias la 
nota media de 5, serán declarados no 
aptos.

11. Sólo los declarados aptos^en el 
examen teórico pasarán á verificar el 
práctico, y para su colocación por orden 
de preferencia se asignará á cada mate
ria ei siguiente coeficiente de impor
tancia:

Aritmética y Geometría, 0,75.
Conocimiento de materiales, 1,60.
12. La nota de cada materia se multi

plicará por su coeficiente de importan
cia, y la media aritmética de estos pro
ductos será el número de puntos que en 
definitiva obtengan los aspirantes en el 
examen teórico y determinará el orden 
de preferencia para pasar ai práctico.

13. Ei exámen práctico s© efectuará 
con arreglo al programa que á continua
ción se ingerta, teniendo en cuenta lo si
guiente:

a) La clasificación se hará com arre
glo á notas numéricas, que representa
rán O y 1. ináío; 2 á 4, médiano; 5 á 8, 
bueno, y 9 y 10, muy bueno.

b) ^Oada examinador calificará á los 
aspirantes en ei examen práctico, adju
dicando como nota definitiva en este exâ - 
men la media aritmética de las notas de 
los tres examinadores i sieádo preciso 
para que sean declarados aptos los aspi
rantes el que obtengan como mínimo la 
nota definitiva de 5.

c) Los aspirantes que teniendo pre
sienta el antérior apsrladb ¿o slasuioén la

nota definitiva d© 5 en ei examen prácti
co, serán declararlos no aptos.

14. El orden definitivo de preferencia 
en ©1 concurso se determinará tomando 
la media aritmética de las notas que en 
definitiva hayan obtenido en el examen 
teórico y en el práctico los aspirantes de
clarados aptos en ambos.

15. Con los aspirantes declarados ap
tos s© formará la relación que previene 
el artículo 55 del Reglamento ya citado, 
remitiéndose á este Ministerio para que 
por el Éxcmo, señor General Subsecreta
rio del mismo pueda hacerse el nombra
miento del que haya de ocupar la vacan
te, y serie expedido el título éoi'ir^Bpon- 
diente.

EXAMEN TEÓRICO

Artíméítc®.—Suma, resta, multiplica
ción y división de enteros, quebradas y 
decimales. Sistema métrico decimal de 
pesas y medidas. ' .

Gfiomeífiíif. —Definición de las líneas,, 
¿ngulos, polígonos, círculos, elipse y es- 
pírsí o&í alelepípedos, pirámide y esfera, 
cilindró y puno. Trazar una perpendicm- 
lar á una recta, pividir un ángulo en dos 
partes iguales. pn ángulo igual
á otro dado. Censtrbv Piones de rectss 
paralelas. Dividir una récv'̂ ^̂  dos par
tes iguales. Trazar una clrv^ui^uerenci'a 
que paso por tres pontos. 
tro de un círculo. Trazair tangqutes á 
una circunferencia. Trazar pplígom^s rú* 
guiares Oonstrucción de una curva %’̂ ®l 
á otra dada. Determinación del área v© 
un triángulo paraiélógramq, polígona 
cualquiera y círculo. Determinación del 
área y volumen de un parálelépípedo, 
pirámide, cilindro, cono y esferá.

Oonócimienio áe mUteriah9,—Ocpálcio* 
nes que han de reunir, reconocimiento j  
aplicaciones de todos los materiales em-' 
pleados en ©1 taller respectivo.

Puntos d© prooedéncia y nomenclatu
ra corriénte en el contercio de los mate* 
riaíes que se empleen.

Almacenaje y conservación áe la ma
dera.

Descripción y empleo de todas las he
rramientas y máquinas más frecuentes' 
empleadas en el taller; sierras, escopla- 
doras, copiadoras y tornos.

Procedimientos de construcción que 
conviene emplear en los diVvCrgoa casos 
que se presenten.

■EXAMEN PRÁCTICO

Consistirá en ejecutar en los referidos 
talleres del Material de Ingenieros un 
trabajo adecuado á su oficio, designado 
por el Tribunal, y que comprenderá láa 
operaciones usuales de aserrado, labras,, 
cajeado y torneado, de modo que sixtexi- 
gir m is de diez horas para llevarlo á 
cabo, se ponga de manifiésto la prática 
del aspirante.

i i i i m M Gioi G E i m

TRÍBUNAL SUPREW19

9tS»  4e lo Contencloso.A.ltal- i 
BistratiTO.
BECBETABĵ  , , • JJ'

Eélaeién pUUoB itiGoaéoB
anU B9Ía Sala.

Pleito número 1.854.—D. Tomás Rodrí
guez, contra la Real orden expedida por 
©1 Ministerio de la Gobernación en 10 do 
Julio de 1918, sobre a leación  de núme
ro que óbturo^su m  A gui^R m ri^
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guez fle la Torre en el sorteo de mozos 
pam el actual reemplazo. (Madrid )

1 855.—Sociedad anónima La Alianza, 
tsontra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministério de Hacienda de 25 de Abril 
de 1918, sobre liquidación por capital y 
por el año 1917, practicada por la Direo* 
clén d© Contribuciones. (Górd)ba,)

1.856.— D. Leopoldo Soto y Sánchez, 
©ontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 10 de 
Junio de 1918, aobre mejora depuesto en 
©1 escai&fÓD de Ingenieros Geógrafos. 
(Madrid.)

1.8|7^~-D, Juan de ía Cruz Oisneros y 
lliaot), contra acuerdo del Tribunal gu- 
i^^rnativo del MinisteHo de Hacienda de 
M de Mayo de 1918, sobre pago de suel
dos devengados. (Madrid.)

1.858.—D. Leonardo Victoria de Lecea, 
contra la Real orden expedida por el Mi* 
fialsterío de Hacienda en 22 d© Mayo de 
1918, sobre prescripción de capital 6 inte
reses de la carga de justicia reoonosida á 
favor de D. Federico Victoria de Lecea 
por i^nscripciones en ©i Consulado d© Bil
bao. (Madrid.)

1.859.—S©ciedad Española de Construe- 
pión Ñaval, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio do Marina en 24 de 
Míf̂ yo de 1918, sobre recepción del torpe
dero número 16. (Madrid.)

1.869.—D. Romüaldo de los Ríos y Por
tilla, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 16 
do Junio d@ 1918, sobre supuesto derecho 
á  ocupar una plaza de Magistrado de la 
Audiencia d© Madrid. (Albacete.)

1.86L—D. José de Castro y Pulido, con
tra la Real orden ©xpadida por el Minis
terio da Instrucción Pública en 19 de 
Agosto de 1918, sobre expedición de nue- 
To titulo administrativo por su ascenso 
en el escalafón de Catedráticos de Insti
tuto. (Madrid.)

1.862.-^D. Manuel Escribano Martínez, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gebernación ©n 29 de Mayo 
de 1918, sobre su separación del Cuerpo 
de Correos. (Madrid.)

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia &i público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar
ticulo g© mencionan.

Madrid, 2 de Septiembre de 1918.==El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

■ - - - - - - I I I W — Í I  I©  I S  I—  /

üfMSTERiO DE HACIEPA

C leneral del T esoro  pú- 
M ico y  O rdenación  gem eral do 

JP agos del SIstado.
Debiende ingresar en ©1 Tesoro públi

co el impoi te de los depósitos de la Caja 
general número 234.779 y 424.939 de en
trada y 89.118 y 64.503 de registro, de pe
setas 1.500 nominales de Deuda amorti- 
zable al 4 por lÓO el primero, y 220 pese
tas en metálico el segundo, constituidos 
por D. Enrique Estrada Marsá, para res- 

! ponder del contrato de las obras de aco
pios para conservación, incluso su em
pleo, en los kilómetros 1 â l 49 de la ca
rretera de Álbuera á Fregenal (Badajoz), 
á disposición del Ministerio de Fomento, 

Esta Dirección' General, en cumpli
miento de lo marcado^ eá el articulo 48 
del Reglamento de la Caja general, ha 
acordado se anulen los resguardos de 
los depósitos de refereneia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Mndrid, 3Q de Agosto de 19l8.c=»El Di- 
Wctot genertój F^jpé C^dieü,

ilNISIERIO DE iMSTRUGGlOM PÜBLlCI
Y lELlAS ABÍ£S

áe Fi^imesra

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar en todas süs partes el informe 
que Con fecha 80 de Julio último ha emi
tido la Comisión, asesora para la selec
ción y adquisición del moblaje escolar y 
material pedagógico, concebido en los si
guientes términos?

«limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis- 
puestb en la orden de esa Dirección Ge
neral de fecha 27 del corriente, esta Co
misión ha exEminado las proposiciones 
y modelos presentados al concurso para 
la adquisición de moblaje escolar anun
ciado por Real orden do 16. de Junio pró
ximo pasado, y después d© un minucio
so estudio de los modelos mesas* bancos 
presentados y de sus respectivos precios, 
tiene el honor de informar á Y. I. lo que 
sigue;

1.® Han presentado proposiciones los 
siguientes concursantes:

D.i Nicolás Apelianiz, de Vitoria; don 
Santiago Arévalo, de Medina del Campo 
(Valiadolid); D. Rarmón Niubó Pulg, de 
Agramunt (Lérida), y D. Saturnino An
drés Blázquez Díaz, de Tornavaoas (Cá- 
ceres), todos ios cuales están dentro de 
las condioioóes legales, excepto el señor 
Blázquez Díaz, qu® no presenta modelo 
y solicita ©arisición de madera con que 
han do construirse las mesas.

2,® Que d̂ el examen detenido de las 
proposiciones y modelos presentados por 
dichos concursantes, atendiendo á lo^ 
precios respectivos, solidez d© la mesa, 
buena madera y demás condioiones que 
hay que t©ner en cuenta en ©1 examen de 
los modelos da esta clase, Ja Comisión 
entiende que pueden colocarse por el or
den de prelación siguiente:

Número 1, modelo de D. Nicolás Ape- 
llaniz; precio de cada mesa banco biper- 
sonal, con tintero de porcelana y arma
dura de latón en forma corredera, por la 
totalidad á 34,85’pesetas, y el mismo mo
delo, con tintero de porcelana y cubierta 
de latón en forma giratoria, á 32,45 pe
setas.

Número 2, modelo de D. Santiago Aré
valo; precio de cada mesa-banco biperso- 
nal con tintero de porcelana en armadu
ra de latón coi redera, á 37,75 pesetas, y 
otro modelo análogo, con el mismo tinte
ro, á 38,10 pesetas.

Número 3, modelo de D. Ramón Niu
bó; precio de cada mesa banco bíperso- 
nal, con igual tintero, 44,65 pesetas.

Los portes hasta la estación más pró
xima á ios pueblos á que se destinan las 
mesas son de cuenta de los constructo
res, quienes se conforman con las condi
ciones que se especiñcan en la citada 
Real orden de convocatoria.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 80 de Julio de 1918.=E1 Presidente 
de la ©omisión, Marqués de Retortillo.»

Disponiéndose en su cons;eeuenci&, que 
con cargo al capítulo 24, artículo 2.®, con
cepto «Por adquisición de moblaje del 
presupuesto de este Ministerio» se adju
dique al constructor D. Nicolás Apelia- 
niz, de Visoria, la constricción de 717 me
sas-bancos bipersonales, con arreglo al 
modelo del Museo Pedagógico Nacional, 
de madera de haya barnizados, con tinte
ros de porcslana y armadura de latón, 
forma corredera, y de los cuatro tipos 
que en la Real orden de convocatoria de 
16 d6 Junt^ úMmb ^  indiám^ éuaihSi

al precio de 84,85 pesetas uno, incluidos 
el importe de los tinteros, suman la can
tidad de 24.987,45 peŝ etas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á usted 
para b u  conocimiento y demás efectos# 
Dios guarde á usted muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1918.=E1 Director gene
ra!. Gascón Marín.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MlNiSTERlO DE FÜMENTÍ

i^ir#e©iéia C renw al *6 Obi’»» F íI» 
blica».

SERVICIO OENTRÁL HIDRÁULICO

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien:

1.® Aprobar deSnitivamente el pro
yecto de conducción da agua para a bas
tecí miemto de Aliara (Tarragona), cuyo 
presupuesto de ejecución por el sistema 
cíe Administración, es de 57.279,59 peso- 
tas, debiendo tímers© en cuenta, durante 
el replanteo y ©n la ejecución de 1> 8 
obras, Iss prescripciones que se señala- 
ron en la aprobación técnioa.

2.® Hacer presente al Ayuntamiento 
que deberá abonar el 10 por 100 del im
porte de las obras durante su ejecución 
y el 40 por 100 del mismo en los veinte 
años siguientes á su terminación, sin de
recho á percepción de tarifas para el uso 
dei agua, y que no sa dará principio á las 
obras hñsta que no haya hecho entrega 
de los terrenos necesarios para ellas, me
diante acia suscrita por los propietarios 
d© los mismos, el Alcalde y el Síndico.

3.® Autorizar á i a División hidráulica 
dei Ebro para la ejecución de las cbras 
por el sistema de Administración, con 
cargo ai crédito del capítulo 23, artícu
lo í.®, concepto 2® dei pre%u puesto da 
oblig^iones de este Ministerio, y á ios 
fondos qa© deb© abonar el Ayuntamiento 
durante ía ejecución.

4® Ordenar qu® una vez terminadas 
las obras y liquidado ©l 10 por 100 de su 
importe,/S0  dé cuenta al Ministerio de 
Hacienda de la obligación contraída por 
el Ayuntamiento para el abono del 40 por 
100 restante, en un plazo de veinte años.

D© Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarda á V. S. 
mtíchos años. Madrid, 30 de Agosto dé 
1918.=Ei Director general, Barcala. 
Señor Ordenador de pagos jo r Obliga

ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido á bien:

1.® Autorizar á la División Hidráulioa 
del Tajo para realizar por el sistema de 
Administración las obras de conducción 
de aguas destinadas al abastecimient© de 
Estremera (Madrid), que comprende el 
proyecto aprobado definitivamente por 
Real orden de 27 de Abril último, cuyo 
presapuesto, incluyendo en él 1.04© pese
tas para agotamientos, asciende por di
cho sistema á 78.641,47 pésetas, con car
go al crédito del capítulo 23, artículo 1.®, 
concepto 2.®, del presupuesto de Obliga
ciones de este Ministerio y á los fondos 
que debe abonar ©1 Ayuntamiento duran
te la ejecución de las mismas, y teniendo 
en cuenta las observaciones contenidas 
en las Reales órdenes de aprobación 
moa y definitiva del prt^m ^.
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2.® Disponer que una vez terminadas 
y liquidado el 10 por 100 que ha de abo
nar el Ayuntamiento durante la constrúe* 
oión, se dé euenta al Ministerio de Ha- 
denda de la obligación contraída por el

Ayuntamiento para el pagó iél4Q por 100 
restante en un plazo de veinte años.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo ¿ V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S.

muchos años. Maáriá, 30 de Agosto de 
1918.-^E1 Director general, Barcala, 
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

cionés de esté Ministerio.

\


